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San Vicente de Cañete, 13 de enero de 2025 

VISTO: El INFORME N° 015-2025-UNDC/PCO/DGA/UA, de fecha 13 de enero de 2024, 

formulado por el Jefe Encargado de la Unidad de Abastecimiento de la Universidad 

Nacional de Cañete, quien solicita la aprobación del Plan Anual de Contrataciones 2025, y; 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, la Ley Universitaria, Ley N° 30220, en su artículo 8° establece que el Estado reconoce la 

autonomía universitaria. La autonomía inherente a las universidades se ejerce de conformidad 

con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás normativa aplicable. Esta 

autonomía se manifiesta en los siguientes regímenes: 8.4 Administrativo, implica la potestad 

autodeterminativa para establecer los principios, técnicas y prácticas de sistemas de gestión, 

tendientes a facilitar la consecución de los fines de la institución universitaria, incluyendo la 

organización y administración del escalafón de su personal docente y administrativo. 

 

Que, mediante RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL N° 001-2025-UNDC/CO-P, de fecha 02 de enero 

de 2025, resuelven en ENCARGAR TEMPORALMENTE a partir del día 02 de enero de 2025, a la 

C.P.C. Rut Mavet Jara Bendezú, las funciones de Director (a) General de Administración de la 

Universidad Nacional de Cañete, en adición a sus funciones de Jefa de la Unidad de 

Contabilidad, hasta el retorno del titular.  

 

Que, mediante RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL N° 005-2025-UNDC/CO-P, de fecha 03 de enero 

de 2025, resuelven en delegar a la C.P.C. Rut Mavet Jara Bendezú, Director (a) General de 

Administración de la Universidad Nacional de Cañete las facultades y atribuciones. 

 

Que, mediante RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA N° 013-2025-UNDC/CO, de 

fecha 07 de enero de 2025, la Comisión Organizadora RATIFICA en todos sus extremos la 

RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL N° 001-2025-UNDC/CO-P de fecha 02 de enero de 2025.  

 

Que, mediante RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL N° 266-2024-UNDC/CO-P de fecha 19 de 

diciembre de 2024, SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el Presupuesto Institucional de Apertura del Año Fiscal 

2025 del Pliego 547: Universidad Nacional de Cañete, por categoría de gasto, de 

acuerdo a lo siguiente:   

 

ARTÍCULO SEGUNDO: APROBAR los recursos que financian el Presupuesto Institucional 

de Apertura del Año Fiscal 2025 del Pliego 547: Universidad Nacional de Cañete por 

toda fuente de financiamiento, de acuerdo a lo siguiente:  
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Que, mediante INFORME N° 015-2025-UNDC/PCO/DGA/UA de fecha 13 de enero de 2025, 

la Unidad de Abastecimiento de la UNDC solicita la aprobación del Plan Anual de 

Contrataciones correspondiente al año fiscal 2025. 

 

Que, de acuerdo con lo señalado en el artículo 15° del T.U.O de la Ley N° 30225- Ley de 

Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N°082-2019-EF, refiere lo 

siguiente 15.2 El Plan Anual de Contrataciones que se apruebe debe prever las 

contrataciones de bienes, servicios y obras cubiertas con el Presupuesto Institucional de 

Apertura, con independencia de que se sujeten al ámbito de aplicación de la presente 

norma o no, y de la fuente de financiamiento; 15.3 El Plan Anual de Contrataciones se 

publica en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE) y en el portal 

institucional de la respectiva Entidad. 

 

Que, asimismo, el Artículo 6 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 

aprobado por el Decreto Supremo N° 344-2018-EF, dispone, entre otros: 

 

Artículo 6. Plan anual de Contrataciones 

6.1. El Plan Anual de Contrataciones es aprobado por el Titular de la Entidad o por el 

funcionario a quien se hubiera delegado dicha facultad, de conformidad con las 

reglas previstas en la normatividad del Sistema Nacional de Abastecimiento. 

 

6.2. Luego de aprobado, el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en 

cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones. 

 

6.3. La Entidad pública su Plan Anual de Contrataciones y sus modificaciones en el 

SEACE y, cuando lo tuviere, en su portal institucional. Dicha publicación se realiza 

dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la aprobación del Plan Anual de 

Contrataciones o de sus modificaciones, e incluye la publicación del 

correspondiente documento aprobatorio o modificatorio, de ser el caso. 

 

6.4. Es requisito para la convocatoria de los procedimientos de selección, salvo para 

la Comparación de Precios, que estén incluidos en el Plan Anual de Contrataciones, 

bajo sanción de nulidad. 
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Que, en el marco de lo expuesto corresponde a la Dirección General de Administración 

aprobar el Plan Anual de Contrataciones correspondiente al año 2025, por lo que; 

 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el Plan Anual de Contrataciones de la Universidad Nacional de 

Cañete para el Ejercicio Fiscal 2025, tal cual se detalla en el anexo que consta de un (01) folio.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Unidad de Abastecimiento la publicación de la presente 

resolución en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado – SEACE, así como en el 

portal web de la Universidad.  

 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER la publicación de la presente Resolución y su anexo, en el Portal 

Institucional de la Universidad Nacional de Cañete.  

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR a los miembros de la Comisión Organizadora de la Universidad 

Nacional de Cañete para conocimiento. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

 

 

 

 
Firmado digitalmente 

CPC RUT MAVET JARA BENDEZU 

(e) DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
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A) NOMBRE DE LA ENTIDAD : B) AÑO :

C) SIGLAS : D) UNIDAD EJECUTORA : E) RUC :

F) PLIEGO : G) INSTRUMENTO QUE APRUEBA O MODIFICA EL PAC :

Para generar el archivo XML para el SEACE Presione CTRL + Q En las columnas con encabezado Azul presione CTRL + H para obtener ayuda

DEPA PROV DIST

1 1 - Único 0 - Por la Entidad 1 - Por procedimientos de 

selección

82 - Licitación Pública 3 - OBRAS - 0 - NO EJECUCION DE OBRA "MEJORAMIENTO Y 

AMPLIACION SERVICIOS DE EDUCACION SUPERIOR 

DE LA CARRERA PROFESIONAL DE AGRONOMÍA DE 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAÑETE DISTRITO 

DE SAN LUIS - PROVINCIA DE CAÑETE - 

DEPARTAMENTO DE LIMA CUI 2509078

7212140600233069 40 - Unidad 1 1 - Soles 1.00 S/ 37,760,498.08 15 05 01 00-98 2 - Febrero 381 - Sin Modalidad 0 - SI - LA CONTRATACIÓN SERÁ DIFUNDIDA2509078

2 1 - Único 0 - Por la Entidad 1 - Por procedimientos de 

selección

75 - Concurso Público 4 - CONSULTORIAS 

OBRAS

- 0 - NO SUPERVISION DE LA EJECUCION DE OBRA 

"MEJORAMIENTO Y AMPLIACION SERVICIOS DE 

EDUCACION SUPERIOR DE LA CARRERA 

PROFESIONAL DE AGRONOMÍA DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE CAÑETE DISTRITO DE SAN LUIS - 

PROVINCIA DE CAÑETE - DEPARTAMENTO DE LIMA 

CUI 2509078

8110150800337178 40 - Unidad 1 1 - Soles 1.00 S/ 1,906,760.63 15 05 01 00-98 2 - Febrero 381 - Sin Modalidad 0 - SI - LA CONTRATACIÓN SERÁ DIFUNDIDA

3 0 - 

Relación 

Ítem

0 - Por la Entidad 1 - Por procedimientos de 

selección

293 - Contratación Directa 2 - SERVICIOS SERVICIO DE ALQUILER DE AULAS Y OFICINAS 

ADMINISTRATIVAS PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL 

CENTRO PREUNIVERSITARIO Y CENTRO DE IDIOMAS 

DE LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE 

EXTENSIÓN DE LA UNDC (ÍTEM I) Y PARA LA 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALQUILER DE 

INMUEBLE PARA EL FUNCIONAMIENTO DE OFICINAS 

ADMINISTRATIVAS DE LA UNDC (ITEM II) DE LA 

UNIVERSIDFAD NACIONAL DE CAÑETE

1 - Soles 1.00 S/ 336,000.00 00 1 - Enero 24 - Procedimiento 0 - SI - LA CONTRATACIÓN SERÁ DIFUNDIDA

1 0 - NO SERVICIO DE ALQUILER DE AULAS Y OFICINAS 

ADMINISTRATIVAS PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL 

CENTRO PREUNIVERSITARIO Y CENTRO DE IDIOMAS 

DE LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE 

EXTENSIÓN DE LA UNDC

8013150200094959 36 - Servicio 1 1 - Soles 1.00 S/ 156,000.00 15 05 01

2 0 - NO SERVICIO DE ALQUILER DE INMUEBLE PARA EL 

FUNCIONAMIENTO DE OFICINAS ADMINISTRATIVAS 

DE LA UNDC

8013150200094959 36 - Servicio 1 1 - Soles 1.00 S/ 180,000.00 15 05 01

4 1 - Único 0 - Por la Entidad 1 - Por procedimientos de 

selección

75 - Concurso Público 2 - SERVICIOS - 0 - NO SERVICIO DE ALIMENTACIÓN PARA ESTUDIANTES DE 

LA UNDC: VACACIONAL NIVELACIÓN 2025, SEMESTRE 

ACADÉMICO 2025-1 Y SEMESTRE ACADÉMICO 2025-2

9111160300225303 36 - Servicio 1 1 - Soles 1.00 S/ 800,000.00 15 05 01 00 2 - Febrero 381 - Sin Modalidad 0 - SI - LA CONTRATACIÓN SERÁ DIFUNDIDA

5 1 - Único 0 - Por la Entidad 1 - Por procedimientos de 

selección

384 - Subasta Inversa Electrónica 1 - BIENES - 0 - NO ADQUISICION DE COMBUSTIBLE PARA EL SERVICIO 

DE TRANSPORTE DE ESTUDIANTES Y LA 

OPERATIVIDAD DE LAS UNIDADES MOVILES 

ADMINISTRATIVOS DE LA UNDC

1510150500233280 13 - Galon 10708 1 - Soles 1.00 S/ 186,212.12 15 05 01 00-09 1 - Enero 26 - Subasta Inversa 

Electrónica

0 - SI - LA CONTRATACIÓN SERÁ DIFUNDIDA

6 1 - Único 0 - Por la Entidad 1 - Por procedimientos de 

selección

271 - Adjudicación Simplificada 2 - SERVICIOS -

0 - NO

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURA EN NUBE PARA LA 

UNDC

8111200600364538 36 - Servicio 1 1 - Soles 1.00 S/ 450,000.00 15 05 01 00 1 - Enero 381 - Sin Modalidad 0 - SI - LA CONTRATACIÓN SERÁ DIFUNDIDA

7 1 - Único 0 - Por la Entidad 1 - Por procedimientos de 

selección

271 - Adjudicación Simplificada 2 - SERVICIOS - 0 - NO SERVICIO DE MANETNIMIENTO CORRECTIVO DE 

EQUIPOS INFORMATICOS

8111230300230822 36 - Servicio 1 1 - Soles 1.00 S/ 61,040.58 15 05 01 00 6 - Junio 381 - Sin Modalidad 0 - SI - LA CONTRATACIÓN SERÁ DIFUNDIDA

8 1 - Único 0 - Por la Entidad 1 - Por procedimientos de 

selección

271 - Adjudicación Simplificada 2 - SERVICIOS - 0 - NO SERVICIO DE INSTALACION DE GABINETE Y 

CABLEADO ESTRUCTURADO DE RED

7215160200337712 36 - Servicio 1 1 - Soles 1.00 S/ 182,554.64 15 05 01 09 6 - Junio 381 - Sin Modalidad 0 - SI - LA CONTRATACIÓN SERÁ DIFUNDIDA
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